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Honorable Congreso del 
Estado Libre y Soberano de  

Michoacán de Ocampo

Septuagésima Quinta Legislatura

Tercer Año de Ejercicio

Segundo Periodo Ordinario de Sesiones

Comunicación mediante la cual 
la Presidenta de la Comisión 
de Desarrollo Integral de la 
Familia solicita a esta Soberanía 
prórroga para elaborar el 
dictamen relativo a la glosa del 
Segundo Informe que guarda la 
Administración Pública Estatal.
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Morelia, Michoacán de Ocampo, a 15 de febrero de 2024.

Dip. Laura Ivonne Pantoja Abascal,
Presidenta de la Mesa Directiva.
H. Congreso del Estado de 
Michoacán de Ocampo.
Presente.

Con fundamento en el artículo 243 segundo párrafo de la Ley Orgánica y de Procedimientos del Congreso 
del Estado de Michoacán de Ocampo, y con base en el acuerdo tomado por las diputadas que integramos la 
Comisión de Desarrollo Integral de la Familia, en reunión de trabajo de fecha 14 catorce de febrero del año 
en curso, en mi carácter de Presidenta de dicha Comisión, por medio del presente me permito solicitarle 
prórroga para la entrega del Dictamen de la Glosa del Segundo Informe de Gobierno, toda vez que requerimos 
realizar una revisión sobre las acciones realizadas por el Titular del Poder Ejecutivo dentro del periodo que 
corresponde al citado Informe, con la finalidad de contar con elementos suficientes para estar en condiciones 
de emitir el Dictamen de la Glosa correspondiente. 

Sin más por el momento, reciba un cordial saludo.

Atentamente

Dip. Luz María García García
Presidenta de la Comisión de Desarrollo

Integral de la Familia



Gaceta Parlamentaria 118  H ·  Morelia, Michoacán, 20 de marzo 2024  3 



4 Gaceta Parlamentaria 118  H  ·  Morelia, Michoacán, 20 de marzo 2024

www.congresomich.gob.mx


